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Quito a 1 de agosto del 2018 

Señora Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Señoras/es 

Concejales de la Comisión de Vigilancia del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

Nosotros JORGE PATRICIO PAUCAR CRUZ, representante de la compañía en formación QUITOTAX 

SOCIEDAD ANONIMA; CARLOS GUILLERMO SANI TIUQUINGA, representante de la compañía en 

formación OPERADORA DE TAXIS CONOVALLTAX S.A; SEGUNDO VIRNAEL GARCES TORRES, 

representante de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS TAXMILENARIOS S .A; SANDRA 

MARIBEL HERRERA GONZALEZ, representante de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS 

EXPRESSANJUAN S.A; SEGUNDO CARLOS CONLAGO QUINGA, representante de la compañía en 

formación OPERADORA DE TAXIS DEL SUR YOVOYTAX S.A; AIDA MARIA RODRIGUEZ POZO, 

representante de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS UNITAXICALDERON S.A; 

WILSON RAMIRO MALES, representante de la compañía en formación COMPAÑIA DE TAXIS 

TRANS-SABANILLA S.A; ARMANDO EDMUNDO POZO SANTILLAN, representante de la compañía en 

formación POZO & POZO TRANSPORTE EN TAXIS JHOBASSAR S.A; PACO GONZALO ANALUISA 

LEMA, representante de la compañía en formación OPERADORA DE TRANSPORTE EN TAXI 

GARZOTA EXPRESS ALCJ B S.A; NARCISO BERNAL ARELLANO, representante de la compañía en 

formación OPERADORA DE TAXIS TRANSALQUINOR S.A; MARIA DE LOURDES QUINGA 

QUINCHIGUANO, representante de la compañía en formación TAXPARAISO DEL VALLE 

OPERADORA DE TAXIS S.A; RAMIRO LEONIDAS GUAMANI, representante de la compañía en 

formación SANLUISMINAS OPERADORA DE TAXIS S.A; GERMAN ALVARO PULUPA, representante 

de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS TAXILLANOS S.A; RENE BASTIDAS MARTINEZ, 

representante de la compañía en formación COMUNITA&XHEMIS S.A; MOLINA CHAMORRO 

ANDRES EDUARDO, representante de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS GYPSITAXI 

S.A; ADRIANA NARCIZA CHUGCHILAN DIAZ, representante de la compañía en formación 

OPERADORA DE TAXIS PISSUTAX S.A; FRANCISCO GEOVANNY PANCHI, representante de la 

compañía en formación OPERADORA DE TAXIS SURCCURQUITO S.A; VICTOR JAIME PANAMA 

AGUILAR, representante de la compañía en formación OPERADORA DE TAXIS OCHO & ASOCIADOS 

S.A; así como las operadoras legales de las treinta y tres parroquias rurales del D.M.Q 

(UNIVALLES), representados por el señor Miguel Vega Salazar en su calidad de Presidente; a 

ustedes con el debido respeto nos dirigimos para solicitarles y exponerle lo siguiente: 

Frente a los últimos acontecimientos y que son de dominio público, nosotros nos hemos 

organizado en una agrupación, con el único propósito de defender nuestro derecho adquirido, 

como es el certificado de IDONEIDAD, que lo obtuvimos en forma legal y cumplimiento los 

requisitos de la Ordenanza, por lo que le solicitamos de la manera más comedida se digne dar 

solución a nuestra problemática y evitar la desinformación o injusticia , que ocasionarían el 

malestar de nuestros asociados ya que nosotros creemos en los diálogos en beneficio de miles de 

personas que integran nuestra agrupación y de esta manera encontrar las soluciones a estos 

hechos de suspensión de 60 días al proceso de asignación de cupos a las operadoras y a los 



informes técnico —jurídicos para las constituciones de las nuevas operadoras , que fue resuelto 

por el Consejo el 10 de Mayo del presente año. 

Al respeto es importante indicar que esta afectación a la suspensión de 60 días que se cumplió el 

10 de julio y que está a la espera de la resolución definitiva por parte de miles de aplicantes 

beneficiarios, si afecta a nuestros derechos, como es el derecho al Trabajo, al patrimonio , 

consecuentemente al derecho a la igualdad contemplados en la Constitución en sus Arts. 325, 33 y 

66 , numeral 17 y 4 , tomando en consideración que la Resolución adoptada el 10 de mayo es 

inconstitucional ya que no fue motivada como contempla el Art. 76 numeral , literal 1 , por lo que 

se vulnero o amenazarían con seguir vulnerando el derecho a la Seguridad Jurídica contempladas 

en el Art.82 y demás normas indicadas en la misma Constitución. 

El Art. 11 numeral 8 , párrafo dos de Constitución dice: " Será inconstitucional cualquier acción u 

omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio 

de los derechos. 

El numeral 9 , tercer párrafo dice: .." El Estado ejercerá de manera inmediata el derecho de 

repetición en contra de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las 

responsabilidades, civiles, penales y administrativas...". En el presente caso con una resolución no 

motivada que adopto el Consejo se estaría vulnerando un bien jurídico adquirido, indicado en 

líneas anteriores, por lo que es importante que el Concejo enmiende esta vulneración y resuelva 

continuar con el proceso de asignación de cupos a las operadoras y la entrega de los respectivos 

Informes Jurídicos para la constitución de las nuevas operadoras, tomando en consideración que 

ya termino el tiempo establecido en la Resolución de suspensión de los 60 días y 

consecuentemente causo ejecutoria. 

Esta petición lo fundamentamos de conformidad al Art.66 numeral 23 de la Constitución en 

concordancia con la COOTAD y la Ley Acceso a la Información, en relación al derecho de petición y 

a tener respuestas inmediatas y oportunas. 

Seguros de contar con su pronta respuesta le anticipamos nuestros agradecimientos 

Atentamente; 
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